
Expediente: 5233/21
Carátula: GOMEZ CRUZ LIZARDO C/ FERRER JUAN JOSE - SUCESORES S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 13/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27288839706 - GOMEZ, CRUZ LIZARDO-ACTOR/A
90000000000 - FERRER, JUAN JOSE - Y/O SUCESORES-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 5233/21

*H102336031492*
H102336031492

Juzgado Civil y Comercial Común XIII nom

EXPTE: GOMEZ CRUZ LIZARDO c/ FERRER JUAN JOSE - SUCESORES s/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA.- Expte.N°5233/21.

PROVEE ESCRITO: OTROS - POR: BARRIONUEVO, MARIA SOLEDAD - 12/03/2026 10:03

  

San Miguel de Tucumán, 12 de marzo de 2026.- No habiéndose notificado la demanda y siendo
desconocido el domicilio actual del demandado; requiérase a la Cámara Nacional electoral a través
del informe de la Actuaria que indique último domicilio del Sr JUAN JOSE FERRER, DNI 7.040.155
debiendo informar si se encuentra fallecido, la fecha de su fallecimiento. En igual sentido se solicita
a Mesa de entradas civil capital, de Monteros, de Concepción y de Banda del Río Sali a través de
sus casilleros digitales para que informen si el Sr JUAN JOSE FERRER, DNI 7.040.155 registra
causas donde sea actor, demandado o causante.- 5233/21 MRB

Actuación firmada en fecha 12/03/2026

Certificado digital:
CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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